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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BF LA CAPITAL

Por nu mas. > 
Por tres masía.. 
Por seis meses. 
Por nn año.. .

FUERA PE La capital

, i 2'00 pesetas
. 5‘.50 ’

, . 10*50 >
. . 20*50 > oletin

Por a» mea.. . A ■
Por trae meses. , . 
Por sais mewti. . . 
Par u afioA . . •

, . 2'50 pelletas
. . 7‘«0 »
. . A 2*50
. . 2<‘OO »

PREClOi^ DE INSERCION

Súawoe raeltoa, 0'25 pesetas cada nno
de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales y pa>* 
ticuiares pne sean de pago, satisfarán oiboo 
céutimoB de peseta por pauabra, y los 
anuncios judicialeB, a-razón de tbbs cén
timos de peseta también por pauabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente '■’arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroiones 

•omunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Cananas terntonos de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promn.gaolón en ! 

ellas no se dispusiere otra cosa. , , , !
8c entiende hecha la promulgacSfn si dS* aa qnsler.c !» Imaïcito « « la Ley I 

h Oí « A .já-‘o ’ dsl Códís» ttivu;. ' I

8B FUBLîOÀ LOO MARTES. JUt-VBS T .sisXDOS .
I Sa sasorlbs «n a aostudarla do la Exenra, Diputad )a Pr«i,«eí*l.

FBAKOUKÜ €.0«'"«'«TAUO

El pago lí ÎÏ 
rlpclor.oi que 
4» U LAptUi

; bro.

:,»!.a,'
'C.ca«.e ?dalaacai<oi por lo tanto sólo tí alsudaran iat «ai 

apoiKísUdaB d« «a Importa,ít Uíondo haoirio los da íaera
•leí’.o da UPTanaa á»i Tipioro, Ql’n, Postal o letra 4« fie»’.

PKBSIMHCU DEL CONSEJO DK SINISTROS i Don Manuel Costa Ojeda, de Al- I moníé (Huelva). ,
DAOTTP OPIf^SÁl I Don Heliodoro Fernández Cara-PAK I t UriO I (Murcia).

r. Af • Qwv llnn i Don Heliodoro Fernández Cara-
Su z JA j bailo, de Barcarrota (Badajoz).

.? p . n Jrv'e 24 asesto 1929)
Majestad la Reina Dona VxC | 
toria. Eucenia; Su Alteza Real ।
el Príncipe de Asturias e In- | ADMIÍHISTRACION PROVINCIAL 
fautes y demas personas de | .
la Augusta Real Familia, I

““«««««SOUTH.
(Oaceta 26 d© agosto)

ADMINISTRACION CENTRAL {

Ministerio de 
la Gobernación

ANUNCIO
Recibidas las obras de 

construcción del camino ve
cinal de Torrecilla sobre Ale- 
sanco a Alesanco ejecutadas 
por el Ayuntamiento de To
rrecilla sobre Alesanco y a

DIRECCION GENERAL DE AD
ministración

. fin de que pueda retirar la 
í fianza constituida para res- 
5 ponder de la contrata a te- 
I ñor de lo prevenilo en la 
[ Real orden de 3 de agosto

No habiéndose hecho cargo deJ modificando el ar
las Intervenciones de fondos mu | ticulo 65 del pliego de con- 
nicipales, para las que en primer dieiones generales para la 
lugar fueron nombrados, los con- j contratación de las Obras 
cursantes elegidos por las Corpo- públicas, ordeno al señor 
raçiones que a continuación se ex- |^A calde de Torrecilla sobre 
presan, y pertenecientes al con-1 Alesanco en cuyo término 
curso convocado por Real or^en I • i a i„r,
de 15 de Febrero de 1929 (Gaéeta ;

Por el presente edicto se 
cita llama y emplaza para 
que en el término de quinto 
día se presente gnte este 
Juzgado, un pobre de unos 
cincuenia y cinco años, de 
pelo canóso y cara ancha, 
que lleva una manta al hom
bro y un saco al objeto de 
ser oído en la causa que se 
sigue con ©1 núm©ro 75 d© 
19-9 por asosinato ©n la per
sona d© don Bernardino Sam
per, Alcalde de la villa d© 
Jaurieta hecho ocurrido en 
la mañana del día 13 del co
rriente mes de Agosto al 
propio tiempo se interesa de 
todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y de
más Agentes de la Policía 
Judicial, se proceda a la bus
ca y detención de dicho in
dividuo que de ser habido 
se ponga en la Cárcel de es
te partido a disposición de 
este Juzgado.

Dado en A oiz a 22 de agos
to de 1929.

El Juez de Instrucción, Fé- 
* lix Villanu“VH Santamaría.
5 El Secretario Habilitado, 

Modesto X.
municipal se ejecutaron las 
obras remita á la Exema. Di- ;
putación provincial de Lo
groño las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o ; 
las que se presenten coqtra 
el citado Ayuntamiento ©h ©l 

da^ha acordado designar a los se- ’ improrrogabl© plazo d© 30 
ñores que seguidamente se reía- ¿fas a contar desd© la ins©r- 
cionan p^ra ocupar los cargos de ción d© est© anuncio ©n ©l 
que se trata; habiendo tenido en «Boletín Oficial*, a cuya ter- 
cuenia al efectuar la designación minación, de no ser envía
las listas de preferencia formuladas 
por Tas respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de equellos que fue
ron colocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la In
tervención para la que fueron ele-

del í6). V . 4 Î
Esta Dirección general, haciendo 

uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Real t 
orden de convocatoria menciona- ?

I das, se entenderá que no exis*
i te reclamación alguna.
I Logroño, 20 de Agosto de

gidos, y de aquellos otros qu« no 
pertenecen al Cuerpo de Inte ven
tores.

Madrid, 22 de Agosto de 1929.—

de una partida de estiércol en una 
parcela de este Ayuntamiento.

Se acuerda proceder al cambio 
de hora oficial a partir del día se
ñalado por la superioridad y que 
las-sesiones se celebren a las vein
tiuna para las ordinarias de la 
permanente.

Pasa a las Comisiones de Poli
cía y Festejos un oficio de los 
Maestros Nacionales solicitando 
se hagan algunas obras en el pór
tico del edificio escuelas.

Se acuerda conceder la Banda 
municipal para que acompañe al 
Santo Viatico que se administrará
a los enfermos a domicilio.

Sesión del día 25 de abril

Se aprueba el acta de la ante

ADMINISTRACION MUNICIPAL
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1929. I
El Gobernador civil, Juan I

Fabiani y Díaz de Cabria^

HARO
Extr^ícto de los acuerdos adop- 

íados por la Comisión permanen
te de las sesiones celebradas du
rante el mes de Abril último 
para su publicación en el Boletín 
Oficial.

Sesión del día 16 de abril

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se conceden permisos de obras 
a don M guel Fernández, Iddoro
García y Joaquín López con «uje-

rior.
Se conceden socorros de lactan

cia a los hijos de loa vecinos po
bres Emilio GinSíS y Dionisio Gar
cía.

Se conceden permisos de obras 
a don Joaquín López y don Victo
rino Sáez.

Se concede socorro de viaje 
para ir al Hospital de Logroño al 
vecino José Gandarias.

Pasa a las Comisiones de Ha
cienda y Régimen Interior una 
instancia de los celadores noctur
nos solicitando se les provea de 
nuevos uniformes.

Se da cuenta del resultado de 
las oposiciones a la plaza de Ofi
cial Mecanógrafo de la Secretaría 
y se adjudica en propiedad dicha 
plaza al opositor don Enrique 
Hermosilla Diez.

Se da cuenta así mismo de ser 
cuatro los señores opositores a la 
Plaza de Director de esta Banda 
Municipal y se designa el tribunal 
competente que ha de juzgar los 
respectivos ejercicios.

Se acuerda encabezar con cien 
pesetas la suscripción al homenaje 
de S. M, la Reina Doña María Oris- 
tiníi.

; Administración de Justicia
El Director general, P. D., M. Fcr- j
nández Giménez.

2041
AOIZ

I Don Félix Villanueva Santa
Relación que se cita j maria, Ju©z d© Instrucción

Don José Mesa Pérez, de Cangas | d© la villa de Aoiz y SU
del Narcea (Oviedo). partido.

i cíóu a las ordí-nanzas municipa

Pasa a icforme de la Comisión 
!de Policía una instancia de hijos 

de Iturriagagoitia sobre corta de 
un árbol.

fl Pasa así mismo a informe de 
I dicha comisión una instancia de 
i Victoriano Urizar sobre colocación

Se aprueban dos informes de la 
Comisión de Policía el uno negan
do la corta de un árbol y el otro 
para que pueea concederse la 
apertura de un establecimiento 
industrial.

Se designa comisionado para 
quintas al infrascrito Secretario y 
se acuerda conceder a los mozos
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como socorro cinco pesetas a cada 
uno.

Se acuerda proceder a un ©nfia- 
yo de pavimentación de las calles 
de esta Ciudad, facultándose a la 
Comisión de obras para que en 
unión del técnico municipal hagan 

• lo procedente, sin que la cantidad 
a gastar 'exceda de dos mil qui
nientas pesetas, por el procedi
miento de administración.

Se concede permiso para cons
trucción de alcantarilla a la Supe
riora de Orden de las hiiasdeNues 
tra Señora, en el Convento-Cole
gio con arreglo a los planos que 
acompañan, "siendo de su cuenta 
la construcción.

Se acuerda dirigir escrito al se
ñor Ministro de Hacienda, lamen
tando la supresión de la Delega
ción de Hacienda en esta Ciudad.

Se faculta a la Comisión de Po
licía para que en unión del técnico 
municipal vea de adquirir el ma
terial de incenfdos que c nsidere 
preciso teniendo en cuenta las 
disposibilidades del presupuesto 
a dicho fin.

Se acuerda proceder a la vacu
nación contra la viruela de todos i 
aquellas personas que lo deseen y | 
especialmente de los adolescentes 
y criaturas.

Sesión, del día 30 de abril

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Pasa a la Comisión de parcelas ? 
una instancia de los ganaderos so j 
bre pastoreo en terrenos de este I

Se faculta a la presidencia para 
que designe el personal tempore • 
po que sea necesario en la Secre
taría, con motito de la anulación 
de servicios por la supresión de 
la Sub-Delegación de Hacienda.

Haro 13 de Mayo de 1929.
V.® B.°. — El Alcalde, Alberto 

Roig.
El Secretario, Lorenzo Delgado.
Dada cuenta del precedente ex

tracto en sesión ordinaria del día 
de ayer fué aprobado, acordán
dose remitirlo al Exorno. Sr. Go
bernador Civil para su publicación 
oficial.

Haro quince de Mayo de 1929.
V.® B.®. —El Alcalde, Alberto 

Roig.
El Secretario, Lorenzo Delgado.

2032
Provincia de Logroño

Año de 1929
Plantilla de los funcionarios ad

ministrativos, técnicas y subalter
nos de este Ayuntamiento, aproba 
da por el pleno del mismo en se
sión de 25 de Marzo de 1929, la 
cual se pública en el Boletín Ofi
cial en cumplimiento de las dispo- 
sicienes vigentes.*

Sueldo asignado y cargo
Pesetas

ADMINISTRATI VOS 
El Secretario del Ayunta-

miento

El Organista de la Iglesia 
de San Andrés

£1 Encargado de la Bom 
í»a de Iticendios

300 00

60*00
Anguiano a 20 de mayo de 1029.

El Secretario 
Ricardo Herreros

El Alcalde 
Enrique Liaría

ADMINISTRACION PROVINCIAL
2037

Ayuntamiento.
Pasa así mismo a la Comisión j 

de policía instancia de multitud i 
de vecinos, sobre precauciones j 
que «e le debe obligar tome en su S 
fábrica de pirotecnia al señor Mi- I 
rafuentes con domicilio en esta | 
población. I

Se autoriza sna toma de agua a j

El Depositario de Fondos 
municipales

El Administrador de Arbi

3.00000

50000

Íífios de carnes y Bebidas 
El Agentedei Ayuntamien-

I ío to la capiífí! (Lrgrono)

I TECNICOS
I El Médico Titular e Ins-
I pecíor municipal de Sani-

912*50

90‘00

domicilio a don Pedro Gil Marro
quin.

Se conceden socorros de viaje 
a Logroño a los vecinos Baltasar 
Pérez, Agapito Sagredo, Miguel 
Nieva y Daniel Bañares para in
gresar en el Hospital.

Pasa a la Comisión de Policía 
una instancia de don Eleuterio 
Villanueva y otros, sobre la fábri
ca de don Casimiro Díaz.

Se concede permiso a don Pa
blo Robles Casalinas para la aper
tura de establecimiento.

Se aprueba el informe en la for
ma propuesta por la Comisión de 
policía respecto del alumbrado

dad
El Farmaceúíico Titular
El Practicante Titular
El Inspector de carnes 

Inspector Pecuario,

1650’00
39300
300’00

e

Lí Matrona Titular (Plaza 
de nueva creación)

SUBALTERNOS
Auxiliar temporero de Se

cretaría (con facultad de su
primir en cualquier tiempo 
esta plaza el Ayuntamien
to

965*00

500 00

600*00
Dos Guardas municipales 

a 912 ptas. y 50 cta> uno 1.825’00

público eléctrico solicitado por la
Compañía Vasco Alavesa.

Se acuerda pase al Pleno en la 
primera sesión que se celebre el 
informe de la Comisión de Aguas 
sobre pruebas receptoras de las 
obras ejecutadas.

Se aprueban las actas de arqueo 
y movimiento de fondos corres
pondiente a los meses de Febrero 
y Marzo.

El Encargado del Reloj 
de Mediavilla (barrio de)

El Encargado del Reloj 
de Cuevas (barrio de)

Eí Encargado de la lim
pieza de pozos de las fuen
tes

El Encargado del Matade
ro municipal

El Encargado del Cemen
terio

El Vigilante de Arbitrios 
de Carnes y Bebidas

100*00

60*00

100’00

270’00

155‘00

912*60

j ANUNCIO
I Recibidas las obras de 
■ construcción del camino ve

cinal de Torrecilla sobre 
Alesanco ejecutadas por el 
Ayuntamiento de Torre
cilla sobre Alesanco y a 
fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para res
ponder de la contrata a te
nor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando él ar
tículo 65 del pliego de con
diciones generales para la 
contratación de las Obras 
Públicas, ordeno al señor 
Alcalde de Alesanco en 
cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras remi
ta a la Excelentísima Di
putación provincial de Lo
groño las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra 
el citado Ayuntamiento en el 
improrrogable plazo de 30 • 
días a contar desde ia inser- ( 
cióp de este anuncio en el 
«Boletín Oficial*, a cuya ter
minación, de no ser envia
das, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 20 de Agosto de 
1929. I

El Gobernador civil, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria. i

de subastas
. PINILLO3

I El oía 2 de Octubre próximo y 
I hora de las once y media de ia raa- 
I fiana tendrá lugar en pública su- 
I basta por pliegos cerrados, en la 

Sala Consistorial de esta villa de 
89’565 metros cúbicos maderables 
procedentes de 40 hayas, más 60 
estéreos de ramaje de fos mismos, 
que se hallan señalados con el 
marco del Distrito Forestal en el 
monte de esta villa denominado, 

I Tabla Hayedo y sitio titulado «La 
Frontada» por el precio de tasa
ción de 1.850 pesetas, con arreglo 
a las condiciones económico admi
nistrativos insertos en el Boletíu 
Oficial de la provincia número 89 
de fecha 25 de Julio próximo pasa
do, y los facultativos de este Ayun
tamiento, hallándoss ambos de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal durantes las horas de oficina 
de los días laborables.

Acto seguido, y hora de las do
ce tendrá lugar, con las condicio
nes anteriores, la subasta de 300 
estéreos de encina, limpia de la 
mata, en el sitio «El Encinar» por 
el precio de 375 pesetas.

Los pliegos de oposición a las 
subastas debidamente reintegrados 
se presentarán en dicha Secretarla 
duran e las horas de 11 a 12 de 
los días no feriados, hasta el día 
anterior a las subastas o sea has
ta el día uno, pasado dicho plazo 
no será admitido pliego alguno.

Pinillos a 25 de julio de 1929, 
El Alcalde 
Pedro Lacalle

Administración de Justicia

2044
Higiene y Sanidad pe

cuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado el 
carbunco bacteridiano en el 
ganado ovino de Alberite, en 
cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 12 del Re
glamento de Epizootias, y 
de acuerdo con el Inspector 
provincial pecuario don Hi
lario de Bidasolo, be dis
puesto declarar zona infec
ta los parajes ocupados por 
los animales enfermos y sos
pechosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 26 de Agosto 
de 1929.

El Gobernador civil, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

ev. 2042
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Golmayo 
Juefa municipal de esta Ciudad 
en funciones de Primera instan
cia de la misma. / 
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de mayqr cuan
tía a instancia de doña Francisca 
García García, viuda de don Ni
casio García Navarrete, por sí y 
como representante legal de su 
hija menor de edad María de los 
Dolores García, representada por 
el Procurador don Florencio Ba- 
llugera García, en cuyos autos fi
guran como demandados, el señor 
Fiscal; don Raimundo García ¡y 
García, doña Natalia García y su 
esposo y representante don Ma
nuel García Mediano, don Cirilo 
Molina, don Honorio García y 
García, don Marnés García y Gar
cía de ignorado paradero y las 
personas que se crean con dere
cho a impugnar las solicitudes de 
la demandante por considerarse 
derecho habientes o parientes del 
padre natural y causante don Ni- 
easio García Navarrete; sobre re-
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conocimiento de hija natural y 
otros extremos; en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se 
ha acordado emplazar al deman
dado don Marnés García y García 
de ignorado paradero y a las per
sonas qne se crean con derecho 
a impugnar las solicitudes de la 
demandante, a fin de que dentro 
del término de nueve días impro
rrogables a contar del siguiente 
en que se publique este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan en los autos per
sonándose en forma.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para que sirva de emplaza
miento al demandado don Marnés 
García y las personas ignoradas 
de que se hace mención.

Dado en Logroño a 26 de Agos
to de mil novecientos veintinueve.

Honorio Garaizábal.
D. S. O.—P. H. Gerardo Ramos.

2036
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de

Logroño
«

ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha presen
tado escrito, por don José María 
López Vicente y don Santos Mar
tines feqjiado el 24 dei actual inter
poniendo recurso contencioso-ad- 
niinistra^vo sobre y contra acuer
do del Ayuntamienio de esta capi
tal fechado el Id de Julio úl
timo sobre nombramiento de Médi
cos Tocólogos de la Beneficencia 
municipal y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, coofor- 
lae dispone el articulo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contenciosoadmlnis- 
trativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esto pro
vincia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui

sieren coadyuvar en ei a la Admi
nistración.

Logroño 26 de Agosto de 1929.
V.® V.®, Ei Presidente del Tribu

nal, losé Usera.—El Secretario del 
Tribunal, Ignacio S. de Tejada.

2050 
Comunidad de Regantes de 

Viguera
Aprobadas en junta general del 

día de ayer, las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de esta 
villa, el reglamento de su Sindicato 
de Riegos y el del Jurado, forma
dos con arreglo a la Instrucción de 
25 de Junio de 1884, (¡uedan depo
sitados en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de trein
ta días, para que ios interesados 
que lo deseen, puedan examinar 
dichos proyectos y presentar las 
reclamaciones que consideren opor
tunas.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia para ge
neral conocimiento.

Viguera a 26 de Agosto de 1929.
El Presidente 

Bautista Ochagavla

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2030 

TORRE DE CAMEROS
Formado por la Comisión 

municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto ordinario 
para el ejerció de 1930-31, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.® 
del R. D. de 23 de agosto de 
1924.

Torre de Cameros a 19 de 
Agosto de 1929.

El Alcalde 
Generoso Arancón

2051 
VINIEGRA DE ARRIBA
Cumpliendo lo ordenado 

por la Superioridad, se anun
cian vacantes para su pro
visión por término de 30 
días y con los derechos de 
Arancel, las plazas de Secre
tario y suplente de este Juz
gado Municipal.

Viniegra de Arriba 26 de 
Agosto de 1929.

El Juez Municipal, Grego
rio Burgos.

2047 
ANGÜCIANA

Aprobado por la Comisión 
permanente en sesión de hoy 
el proyecto del Presupuesto 
Ordinario para el año natu
ral de 1930 queda expuesto 
durante 8 días a disposición 
del público en la Secretaría 
municipal a los efectos re
glamentarios.

Anguciana 25 de Agosto 
de 1929.

El Alcalde-Presidente, 
Emeterio Alonso

2051 
ARENZANA DE ABAJO

Don Porfirio Enriquez Fernández, 
Alcaide Presidente del Ayunta
miento de Arenzana de Abajo.
Hago saber: Que aprobado por 

el Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia ei proyecto provisional 
para ia apertura y construción de 
un camino-paseo que partiendo 
desde la parte superior de la llama
da cuesta del Carmen de este tér
mino municipal y atravesando las 
fincas de dofía Lucía Balaya Ce
ballos, dofia María Ceballos Diez 
y doña Petra Balaya Ceballos en
lace con la Ermita de mentada ad
vocación y termine en ei kilómetro 
136 de la carretera de Lerma a ia 
estación de Ban Aseoslo, queda 
expuesto al publico en la Becreta- 
rfa de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días contados desde 
el siguiente al de ia publicación de 
este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia a fin de que las 

personas que se consideren pcrjj^- 
dicadas presenten dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que esti* 
men pertinentes justificando dbcu- 
mentalmente las mismas, pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

Arenzana de Abajo 20 de Agos
to de 1929.

El Alcalde 
Porfirio Enriquez

1566
HARO

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permaneo- 
te de las sesiones celebradas du
rante el mes de Mayo último 
para su publicación en el Boletín 
Oficial.

Sesión del día 7 de Mayo

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Pasan al turno ordinario corres- 
pendiente dos instancias sobre so
corro de lactancia, solicitadas por 
los vecinos Ceferino Rivera y Ci
priano Espiga e Isidoro Martínez 
para sus respectivos hijos.

Pasa así mismo al turno corres
pondiente una instancia del veci
no Cándido Alvarez, solicitando 
usufructo de parcela.

Se acuerda conceder permiso 
de reconocimiento de arça recep
tora de agua abriendo una cata 
en la calle, a la viuda de don Pedro 
Santos para facilitar el riego a su 
huerta <Villa Tomasa >.

Pasa a informe de la Comisión 
de policía, una instancia de los 
vecinos de la calle de los Aliados, 
solicitando construcción de una 
alcantarilla.

Se concede permiso para re
construir una casa en la calle del 
trece de Marzo al vecino Eusebio 
Martínez, y como ya satisfizo el 
arbitrio sobre construcción la pri
mera vez, antes de derrumbarse • 
la casa pasa a informe de la Comi
sión de Hacienda si debe abonar
lo nuevamente.

(Conftnuarí)

Imp. Viuda de Villar.—Logroño.

Ayiintamieiito de Villarroya Partido de Arnedo
1954

Provincia de Logroflo
RELACIÓN de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitraria* 

mente, que se publica en el <Boletín Oficial> de la provincia en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.® del 
R. D. de 22 de Diciembre de 1925.

Villarroya 14 de Agosto de 1929.--E1 Alcalde accidental, Victorio Ezquerro.

Nombre del solicitante Vecindad o domicilio Términos Superficie declarada LINDEROS

Serapio Jiménez Pascual 
El mismo

Antonio Calvo Jiménez

Villarroya 
id.

. id.

Hoya Mediana 
Gatún 

Llano Gatún
® 1 * j *
4 j > s >
4 i 6 >

N. lasa, S. Alejandro Pérez, E. lleco, O. Marcos Galán
N. Lleco, S. camino, Este y Oeste llecos.
N. barranquillo, S. barranco, E. y O. Angel Pérez.
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Ayuntamiento de Villanueva de Cameros
RELACIO^ de las maderas señaladas con el marco oficial y leñas del Monte Ollano de esta jurisdicción concédidas por la Su

perioridad, que han de enajenarse en primera y pública subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los 
Boletines Oficiales números 89 y 90 y 27 de Julio último, y el económico-administrativo que se hallan de manifies^

gn la Secretaría del mismo. ______________________________________

Núm. 
de 

lotes

Núm.
de ár
boles

Especie
MADERAS

Metros 
cúbicos.

LEÑAS
ación

Pesetas

En la casa Consislorial 
Día, mes y hora de las 

subastas

OBSERVACIONES 

Sitio
Gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

1
2
3
4

30 
lio
90 
»

Hayas 
Roble

»
»

48.094

> 
>

» 
250 
200

»

30 
125 
100 
400

1.292'00
1.000'00

800'00
600'00

18 septiembre a las 10
18 » a las 10‘30
18 » a las 11
18 > a las ll‘3O

Barranco Valíejada
Desecada de las Hoyas
Las Hoyas

Limpia y entresaca de la mata baja de roble en lasNavas

Villanueva a 18 de Agostó de 1929.—El Alcalde, Sergio Lafuente,

Anuncios
MURO DE CAMEROS

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento .el proyec
to de presupuesto ordinario 
para el ejerció de 1930 31, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por 
térüiino de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplímienj;o y 
a los efectos del artículo 5. 
del R. D. de 23 de agostó de 
19^4.

Muro de Cameros a 17 de 
Agosto de 1929.

® El Alcalde
Pedro Martínez 

2035
• ALFARO

Dob Migue! Garces de Los jayos 
Octavió dé Toledo, Alcalde Pre
sidente del M. L Ayuntamiento 
de é£Íe télmlno de Alfaro.
Hago saber: Que la cobranza 

del tercer trimestre correspondien
te al impuesto repartO/general utili
dades del año corriente tendrá lu
crar en este término durante los 
dA'2f ár31 awbns inclusive del 
mes qu-. cursa por el Recaudador 
don Eufemio Magallón, cuya otici- 
ne estará situada en estas Casas 
Consistoriales' y permanecerá 
abierla desde la horade las 9 a las 
12 de In maflana, y de 4 a 6 tarde.

En su consecuencia, invito a los 
cdhtlibuyenles por el .expresado 
concepto a que veriliquen en dicho 
plazo-el pago de sus respectivas 
c;V^las, poTqne de lo contrario ir.- 
cnrrlrén en el apremio de “'"co 
o ario y conforme al articulo 80 
del Rea! Decreto de 18 de D c em- 
bte de 1928; adviniendo, que los 
que rielasen transcurrir el día se
ñalado del tefoer mes del trimes
tre incurrirán en el apremio, sin 
mas notificación ni requerimiento, 
pero que si lo satisfacen durante 

durante los diez últimos días de 
dicho mes solo tendrán que abo
nar un diez por ciento de recargo 
que automáticamí-nte se elevará al 
veinte por ciento el día primero del 
trimestre siguiente.

Altaro 23 de agosto 1929.
El Alcalde, 

Miguel Garcés de Los Jayos

2036 
LARDERO

Don Anastasio B stida Cabezón, 
Alcalde Constitucional de Lar
dero.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobádo por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario for
mado para la traída de aguas po
tables a esta villa de Lardero 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo oreen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el art. 301 del 
Estatuto municipal.

y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a ios 
efectos del último párrafo del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

En Lardero a veinte de agosto 
de mil novecientos veintinueve.

El Alcalde, Anastasio Bastida.

1894 
EDICTO 

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dio del Boletín Oficial

Don iSerapio Gracia Agustin, Recau
dador de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he acordado y sé han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados /orasteros que a 
continuación se expresan.

A D. Francisco Águirre Goicoe
chea una finca de cabida de 1 fanega 
10 celemines que linda por N. con Ci
priano Fernández, por S. con Adelai
da Guíate^ por E. con Camino y por 
O. con Regadera líquido 76 pesetas,

A D- Fernando Gallo de Marcos 
una finca sita en la partida de los 
Llanos de este término' de cabida de 
2 fanegas 6 celemines que linda por 
N. con Raimundo García, por S. con 
Domingo Torralba, por E. con Gayo 
Torralba, y por O. con Apolinar 
Prado líquido 55 peseras.

A D. Facundo Anguiano Martines 
una finca sito en la partida de Ro
meral de este término, de cabida de 3 
fanegas equivalente a 62 áreas 82 
centiáreas, que linda por R . con In
dalecio Grijalba, por S. con Lorenzo 
Martínez, por E. con Gregorio Pérez 
y por 0. con Salto de Aguas liquido 
42 pesetas.

A D. Felipe San Martin dbáñez 
un campo sito en la partida de Val- 
deguin de este término, de cabida de 
8 celemines que linda por H. con 
Marcos San Martin, por S. con An
tonio San Martín, por E. con José 
Maguregui y por O. con Antonio San 
Martin líquido 9 pesetas.

A D. Felipe San Martin Ibáñez 
una finca sito en la partida de Buida 
de esie término, de cabida de 7 cele
mines que linda por N. con Eugenio 
Villanueva, por S. con Sebastián Ba 
rrio, por E. con Estanislao Espinosa 
y por 0 con Eugenio Villanueva li
quido 8 pesetas.

A D. Felipe Murillo Asensio una 
'finca sito en la partida de Romeral 
de este término, de cabida de 2 fane
gas, buscar linderos liquido 18 pese
tas.

A D. Francisco Zrrrafón Artazo 
[Enarena) una finca sii ' en la partida 
de Aíhameda de este té mi )o de e dii- 
da de 1 /anega 1 í celemines que lin
da por N Cf>n Manuela Angulo, por 
S. con Esteban Merino, por E. con 
Martín Víeciaíy por 0. con Camino, 
liquido 141 poseías.

A D. Francisco Verde Rodríguez 
una finca sito en la partida de Agua

dillo de este fé*-mino, de cabida de 15« 
fanegas que linda por N. con Senda 
por 8, con Maria Frias, por E. con 
dVorberto Valgañón, y por O. con An
drés López liquido 91' pesetais.

A D. Francisco 1 jaiba Albarez 
una finca sito en ¿a partida, de Los 
Llanos de este término, de cabida dn 
10 celemines que linda por* N. con 

coff BenitoPedro de Mareo, por 8
Albarez, por E. con Erial g por O. 
cou la Pasada liquido 6 pesetas.

Al mismo Francisco /jaiba. Alba
rez una finca sito en la partida de 
I >s Llanos de este término, de cabida 
de 10 celemines que linda por N. con 
Laueeano Fernández, por S. con Si
món Fernández, por E. con ^Silves
tre García, y por O. con Francisco 
Hernáez liquido 12 pesetag.

A D. Jenaro Anguiano. Garrido 
{Logroño) una finca sito en la parti
da de camino /jogr'oño de este térmi
no, de cabida de 2 fanegas que linda 
por N. con Carretera Vieja por S. 
con Carretera por E. con Erial y por^ 
O. con Francisco /jaiba liquido 28 
pesetas.

A. D. Gregorio García Espada 
una finca sito en la partida jié~ Los 
Valles de este término eq^valente a 
34 área í 94 centiáreas burear linde
ros líquido 12 pesetas. '

y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma
drid según dispone el articulo 142 de 
la Instrucción de 26 de ab''il de 1900, 
y se les requiere para que en término 
de 3.° día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes 
emb'f'^gados, bajo apercibimiento de 
sup'irlos a su costa.

.En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929.

El Recaudador, 8erapio Gracia.==^ 
V.° B,^ El Alcalde, Juan Bacaieodt
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